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Y LIMPIEZA CO~ERCIAL (ISALI) S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

ASUNTO: APROBACIÓN DE CONCLUSIÓN 

DE PROGRAMA DE REMEDIACIÓN 

Con referencia a su escrito ISA-PGA-135/15 recibido en el Espacio de Contact o 

Ciudadano (en lo sucesivo ECC) de la Dirección General de Gest ión Integral de 

Materiales y Actividades 'Riesgosas (en lo sucesivo DGGIMAR) de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, por medio· del cual en su carácter de represent ant e legal 

de la empresa ISALI S.A. DE C.V. en lo sucesivo el REGULÁDO, ingresó la Conclusión del 

programa de remediación CSEMARNA T -0 7-0 3 6 ), registrado con número de bitácora 

09/KM-0271/05/15, mismo que fue remitido a la -Agencia Nacional de Seguridad 

Comercial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo 

AGENCIA) , el 24 de febrero de 2016, y turnado a la Dirección General de Gestión de 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México. D.F. 

Tels: (55 ) 91 26 0 100 exts. l3420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Comercial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambient e" como parte de su identidad inst itucional 
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Transporte y Almacenamiento, de la Unidad de Gestión Industrial, para su 

consiguiente tramitación. 

ANTECEDENTES 

l. El 16 de junio de 2014 el REGULADO , ingresó en el ECC de la DGGIMAR, la 

Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNAT -07-03 S

A), registrada con número de bitácora 09/Jl-0379/06/14, mediante la técnica de 

Biorremediación por Landfarming a ,un lado del sitio contaminado denominado Km 

092+000 de la Carretera .. Feder~l f'io.53 tv"onterrey-Castaños, en el tramo 

entronque Carretera Monterrey~Nuev~ Laredo~Limit~s ,del estádo de Coahuila, 

municipio de Mina, es~ado de Nuevo León.: debicjo a).~ contaminación por derrame 

accidental de diesel, ocurrido el 2 O ele {ebrero .. de 2 O f4; pÓrla volcadura de un vehículo 

Cautotanque) propi~dad de la empresa T~ANSPORTADÓRES DE COMBUSTIBLE, S.A. 
DE C.V., impactan&:> un área dé ap[Oximadamente i.4:I.1.3l m2 de s ueló ·natural y un 

volumen de ap~dximadamente l,S90.43 m3 oc'L.¡rrldO dur~ht~<el ·trayeéto desde la 

Terminal de Almacenamiento y Distribución 'CT AD) .. . C~dere:'{h. :N .. L haciá 1~ TAO 

Monclova. Coahuila. .. 

2. El O 1 de . diciembre de ' 2,0:1:4. · 1~. DGGIMAR emitió el oficio 

No. DGGIMAR.710(010672,' dirigido al REGl)LÁDO, ri)'edi.ante el cual se aprobó su 

Propuesta dé Remeqi~ción par él ,,tratar . suelo · c.ont?,mina~_o.::.io.n., ~aso lina. aplicando la 
técnica de Biorremediación por l:andfarming a un ·laqo del sitió ton~CJ.min~do, en el suelo 

aledaño al ~itio denominado' 'Km 092.+000 de la Carretera Federal No. 53 
"'" . ., 

Monterrey~~astaños, en .~l !ramo entronque C~rretera ~<;>nterrey-Nqevo Laredo

Limites del est~do de Coahuila . . l11un.icipio. de ··Mina." .. ~~tado de Nuevo León. 
condicionado al · ingreso del trámite. de la .Conclu.sión. del programa de· r'emediación 

CSEMARNAT -07 -036) con la ,),nformación siguier1t.e: cj l 

SEGUNDO (Propuesta dé Remedia~ió,n) ·· \! 
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Tels: (55) 9126 0100 exts.l3420 · www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Comercial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 2 de 14 



SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMlliENTF. 
Y RECURSOS NATURAI.F.S 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1.- Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto 
de 18 (dieciocho) semanas. 
2.- La póliza de seguro otorgada por la empresa /SAL/, S.A de C.V., para obtener su 
Autorización para el tratamiento de suelos contaminados, debe estar vigente durante el 
plazo en el que se lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. 
3.- Presentar ante la PROFEPA, Delegación Nuevo León, lo siguiente: a) copia de este 
oficio y b) copia de su Autorización vigente, con el fin de que la citada Dependencia, en 
el marco de sus atribuciones, vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio, con 
base en ambos documentos. 
4.- Notificar por escrito a la PROFEPA, Delegación Nuevo León, la fecha de inicio de las 
actividades de remediación y presentar a esta Dirección General copia del acuse de 
recibo de PROFEPA. 
5. Cuando la técnica de remediación utilizada modifique el pH del suelo, se debe 
garantizar al final de la remediación que este parámetro sea similar ( +/0.5) al pH de la 
zona aledaña, cor~forme lo establece el punto 8.4.7 de la NOM-138-
SEMARNA T /SSA1-2012 para uso de suelo agrícola. 
6. Demostrar q~eel suelo tratado a un lado del sitio y r;le fa fosa de excavación (fondo 
y paredes)y .de i'a celda qe tratamiento, cumple con los LMP para Hidrocarburos 
Fracción Media' éHidrocarbÚros Específicos HAP's, establécÍdos en las Tablas 2 y 3 de 
la NOM-138-SEMARNAT ISSA1-2012 para uso de suelo agrícola. 
7. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados 
durante la ejecución de medidas inmediatas para la atención de la emergencia y los 
generados de la limpieza de los equipos y herramientas empleadas durante las acciones 
de remediación, conforme a lo establecido en los artículos 40, 41 , 42, 43, 44 y 45 
de la LGPGIR. 
8. Registrar en una bitácora específica para el control del proceso de remediación, 
todas las actividades realizadas durante la remediación, y contener lo señalado en el 
artículo 71, fracción 111 del Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada durante los 
2 años siguientes a la liberación del sitio, de acuerdo. al artículo 7 5 fracción IV del 
mismo instrumento. 
9. Una vez concluidos los tfabajos de remediación, notificar á la PROFEPA, Delegación 
Nuevo León, para q!}e ésta, dentro del marco de sus atribuciones, considere la emisión 
de la Resolución Administrativa que corresponda. 
12. Dar cumplimiento estricto a las condicionantes técnicas establecidas en la 
Autorización No. 19-V 57-09 otorgada por esta Dirección General mediante el oficio 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. llS90, México. D.F. 

Tels: (SS) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Comercial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 

y las palabras" Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 

e 

Página 3 de 14 



SEMARNAT 
SECilETAil ÍA DE 

M EDIO AMHI ENTE 

Y RECU RSOS NAT URALES 

o ~'~~u~ 
ENERGfA Y AMBIENTE 

No. DGGIMAR.71 0/005172 de fecha 29 de junio de 2009 a la empresa /SAL/, S.A. 
DE C. V .• para aplicar el proceso de Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio. 

TERCERO (Muestreo Final Comprobatorio) 
l. El MFC se debe realizar en presencia de personal adscrito a PROFEPA. Delegación 
Nuevo León. por lo que debe presentarle a dicha Delegación previamente el plan de 
MFC y debe notificarle por escrito con 15 días de anticipación. la fecha que se tiene 
prevista para la realización del muestreo. y presentar a esta Dirección General copia 
del acuse de recibo de PROFEPA. 
2. Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como sus análisis se deben 
realizar por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la PROFEPA. Las 
personas responsables de la toma de muestras y ari"álisis de las mismas deben cumplir 
los mismos requisitos. 
3.- Los reportes de los resultados del MFC emitidos por ellaborat()rio responsable de los 
análisis deben ser origir¡'ales. Estos deben incluifTáCadena de custodia (firmada por los 
involucrados en el MFÓ! ''cromotogramas y -ot~a· i~fbr"ifraciÓ.wque sea relevante tales 
como: los planos d~ó 'loc'bÍización georeferencjad~~ con cpordé~ada$ UTM eón los puntos 
del muestreo . .. .Y ld interprera ciórió.df=.JesÚit'ados, ~ntre otros .. > , · ... ·· ,,· ó 

4. Los análisis'Cj:Uímicos de las muest(asJ/riaJes se deben reaiiz~ai::paró i:Jernostrar que se 
han alcanzado los LMP para HidrocarburOs (diese!) ' indicqdos~ en':!a' cóndicionante ~ del 

. , ~' ; . . :;·· l. ' .,,.. . . . . . •. ' ., . ~~-

resolut ivo SEGUNDO. . .... ·· ···" ··· 
5. Los reportes de resultados del MFC deben prese/7tarse ·c.or;no anexo del informe de ' 
Conclusión del Prograrri_a de Rémediaciór¡, referipá en elresolutlvo CUARTO. 

<-5" n •J;,,, <; ·~ ' ';:.~~ ••• : 0 - ; > • - • • '> > • "'::.,. 

3. Mediante escrjto ISA-PGA,.-iJJ/15, ·el R;EG~LADÓ iQgresó en la DGGIMAR. el 

informe de Conclusión dei .Progra,rna de rémediaciór{ CSEMARNA(-07-036) mediante la 
' " ., . ,;.. ; ·, • . .· .. .••. ••• .., .... . ¡ •• 

t écnica de .. B.iorremediación por ~·andfarming a url jaqo del sitio ' cootaminado con:diesel, 

registrado ~on número de bitá'co~a··o9/,KM-0271/0SllS , en el su~lo aledaño al sitio 

denominado'' Km p92+000de la Carret.era··Federai _No.SJ, Mon~errey-<;:astaños, en 
el tramo entronque Carretera Mo.nterrt;!y-Nuevo lar~do~~iniites éteJ estado de 
Coahuila, munitipiode Mina, "estado de Nuévo León, ·EI pfesente asunto fue remitido 

a la AGENCIA, el 24 -de febre~o de 2019" mismo que,foue :turnadq a la bir.ecdón General 
de Gestión de TranspOrt: yAimacenamiento ... de la Unidad de .G'estióil Industrial, para 

su consiguiente tramitación. , 
·!1 "' 
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4. Mediante el escrito ISA-PGA-137/15 y anexos de fecha 08 de mayo de 2015, 

ingresados a la de DGGIMAR y registrados con No. de bitácora 09/KM-0271/05/15, 

el REGULADO, . presenta las condicionantes requeridas en el oficio No. 

DGGIMAR.710/010672. 

Del análisis de la información presentada por el REGULADO, la Dirección General de 

Gestión de Transporte y Almacenamiento advirtió lo siguiente: 

a) Con respecto al numeral 1 (Programa de Remediación), del of icio No. 

DGGIMAR.710/010672 emitido por la DGGIMAR de fecha 0 1 de diciembre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, no cumplió con el plazo propuest o de 20 semanas, sin 

embargo presenta copia de la Notificación de prorroga y, s9licitud de muestreo final con 

Expediente No. PF~A/25.2/2C.27.1/0051-14, recibido en la Oficialía de Partes de la 

PROFEPA delegación 'Nuevo León el 18 déjunio de 2014, en.la que·se,manifiesta el desfase 
de las actividades de remediación. . " 

1 

.<O ",, .. 

b) Con respecto al numeral ·~2. (Programa d,e Reme~iadó!1), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010672 emitido por ¡'a ÓGGIMAR .de fech~ Old~ diciembre de 2014, esta 

Direcció~ General de Gestión de T~anspórte yAII'l:la~ehamie~to' de la Unidad de Gest ión 

Industrial identificó qlie el REGULADO, presenta la pÓliza de seguro con No. 717 52 o. 
otorgada PQL ZURICH a favor de IS.ft..LI, ,S.A DE CV, con una s~ma, asegurada de 5' ooo.qoo y 
vigencia dell3 de rr¡,ayo del 2014 ah3a~.-mayodél 2015 . · · 

e) Con respecto ar numeral · 3' c, (Prográma de . Rernediación). del oficio No. 
DGGIMAR.710/010672 emit ido por la .DGGIMAR··. deJe.th.aÓlde diciembre de 201'4. esta 

DirecciÓn General de Gestión de Transporte y Ahnacenamientd de la Unidad de Gestión 

lndustriaLjdentificó que el REGULADO, pr_esenta c6piáde la notificación dt lnicio de Trabajos 

de Remediación ~on bficio . PFPA/2s·:212C.27.l/0051-14, recibid~ en la PROFEPA 
delegación Nuevo León, el día Q? 'tJe·ag9sto,de 2014,,en lá.'CjUe se menciona la.Autorización 

para el tratamiento de sue lós contaminados ·otorgada por .la SEMARNAT, con No. 19-V-57-
09, así mismo pre.senta cppia de ·' la Invitación a Muestreo Fina,l con Expediente No. 
PFPA/25.2/2C.27:f/qOS1~14 , recibido en··la PROFEPA delegación Nue\lo'León, con motivo 

de la notificación de la Aproba:tióh ~e la Propuest a d~ .. Remediación p'Or Landfarmig a un lado 

del sitio contaminado, emitido por;la DGGIMAR a favor"de ISALI, S.A DE C.V. 
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d) Con respecto al numeral 4 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010672 emitido por la DGGIMAR de fecha 01 de diciembre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta copia de la notificación de Inicio de Trabajos 

de Remediación con No. PFPA/25.2/2C.27.1/0051-14 de fecha 31 de Julio de 2014, 

recibido en la PROFEPA delegación Nuevo León, el 06 de agost o de 2014. 

e) Con respecto al numeral S (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/010672 emit ido por la DGGIMAR de f echa 01 de diciembre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y AJmacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGUL/\PO. pr~senta los resultados de las determinaciones 

analíticas en donde se muestra que elpH del suelo "'remediado es similar ( + 1- O. S) al pH de la 

muestra testigo tomad? en el Muestreo Final Co1TJpr9batorio. 

f) Con respecto al numeral 6 (Programa de .R~medi~ción), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010672 emitidc{ por"la DGGIMAR dé fecha Qf de qiciembre de 2014, esta 

Dirección Genera'! de Gestión d~·tr~nspor~ey ~~m~cé11ami~nto de, la Unidªdde Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, anexa las ~ª4énas de. custodia, Íos resG itado~ de las 

determinaciones apalíticas y el plano donde .demÜest~'a que~el suelo tratado a un 1a9o del sitio 

y de la ; fos?. de excavación cumple con los Límites :: ty1áximo::; Permisibles (~MP) para 

Hidrocarburos Fracción Media e Hidrocarburos Específicos -HAP' s, establecidos enTás Tablas 

2 y 3 de la NOM-138-SEfv1ARNAT/SSA\:~·Ol2para uso de.sl.Íelo agrícola 

. . 

g) Con réspecto al n~rn~ral ·· 7 .n ·(P~ograrria · de .Rerned!ación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/0106Tf~mitido por la DGGIMAR de fe.cha:O:l ,,de qiciembre de, 2014, esta 

Direcció.n G~neral de Gestión de Transporte y AlhÍacenan:1ieotó de la Unidad de Gestión 
> ••i .,,, - , < ., ' .. •• N 

Industrial identificó que el REGULADO, menciona que el lavado de la herramienta utilizada se 

reali zó sobre el material sometido a tratarniento 'al' final de . cada actividad, así mismo 

proced erá~ al envío de la -~e:~bran~ •. de la zona de tr~tamientó''~ di~posición fin~l, una vez que 

la H. Dirección se pronuncie al respecto con' iáemisión'de la.Liberación del Sitio. · 
V ' ' •• • • • • ;;!::;. 

CM~ 

h) Con respecto al num~ral 8 (Progrªma de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/01067~ emitido por la DGGIMAR de f ech;i"Ol de diciembre de 2014, esta 
., ' ~¡' • : ~. . -.:~~:: ,: ; ~:: . . , ;~;,~ - ' 

Dirección General de Gestion,, de Transporte y Almac;~11amiento de la Unidad de Gestión 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 
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Industrial ident ificó que el REGULADO, presenta la bitácora para el control de los procesos de 

remediación, en la que se indica el inicio de la remediación con fecha de 11 de agosto de 

2014 y término con fecha 5 de febrero de 2015 . 

i) Con respecto al numeral 9 (Programa de Remediación), del of icio No. 
DGGIMAR.710/010672 emitido por la DGGIMAR de fecha 0 1 de diciembre de 20 14, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta copia de la Entrega de Reporte de 
Actividades de Remediación, de Autorización e Invitación a Muestreo Final con Expediente 

PFPA/25.2/2C.27.1/0051-14, recibido en la PROFEPA delegación Nuevo León el 30 de 

enero de 2015, en el que se informa que fueron concluidos los t rabajos de remediación en el 

sit io. 

j) Con respecto al numeral 10 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010672 emitido por la DGGIMAR de fecha 01 de diciem'bre de 2014, esta 

Dirección General deG~stión d~ lf~nspórte y; ;Aim~cén~miéi"!~O de lq,Ó~idad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULf'DO, dio cumplimiento .. ~stri[to a las .. condicionantes 

técnicas esta,_bl~c[das en la Autorizacióri No. '-19-V 57-'-09 otorgada por está DGGIMAR 
mediante el ofic.[o No. DGGIMAR)10/005172 defecha 2fqe junio de 2009 ~la empresa 

ISALI, S.A. DE c .. v., para aplicar el ·proceso dé Biorremedlación ·por Landfarming a_yn lado 

del Sitio, CÓ~O se dÉ~muestra en el anexo fotow~fico.:donde S~ observan las a~ti~~dades 
realizadas durante la remediación. 

" . ' ' 

k ) Con respecto ál .... numeral. 1 ;(Mu~stfeQ··, Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/0i0672 emitidOpor la DGGIMAR de fecha 0 1 de diciembre de 2014, esta 
; ' ' ), '::< ' •: ·-' . '·, ··~; . l 

Direcdon Geperal de Gest ión -.de Transporte y A_lma(:enamiento pe la Unidad de Gestión 

lndustriaJ iden-t if icó q~~ el R_EÓ.:UL.ADO, presen~a ·,'Copia dé la· ~fn.inuúl de trabajo para el 

Muestreo Final Comprobatorio, emitida .por la: PROFEPA delegación Nuevo León, con fecha 

03 de M~rzo de 2015 "para, el sitio de.rJominado ISITI 092t 000 de Ja. Carretera Federal 

No.53 Monterrey-Castaños, en .. ,el tramo entronque Carretera Mo11terrey-Nuevo 
Laredo-Limites del estado de Co~huila, municipio d. e Mjna, estado d~ Nuevo León en la 

que se hace refer~Qcia a la toma.dé muestras por parte del personal del laboratorio COECO, 
S.A. DE C.V. 

. .•. 
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1) Con respecto al numeral 2 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/010672 emitido por la DGGIMAR de fecha 01 de diciembre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta la cadena de custodia No. FSC-108 012 y 

FSC-108 013 de la t oma de 12 muestras de fecha 03 de marzo de 2015 para el sit io 

denominado Km 092+000 de la Carretera Federal No.53 Monterrey-Castaños, en el 
tramo entronque Carretera Monterrey-Nuevo Laredo-Limites del estado de Coahuila, 
municipio de Mina, estado de Nuevo León. realizado por  al igual 

que la copia de los resultados de las determinaciones analíticas, ambos emitidos por el 

laboratorio COECO, S.A. DE C.V., el cual cuenta con acreditación emitida por la EMA con No. 

R-0029-001/11 y aprobación de la PROFEPA con No. PFPA-APR-LP-RE-0005/11 y PFPA

APR-LP-RS-008MS/2014 que contienen al muestreador y los métodos utilizados. 

m ) Con respecto al numeral 3 (Muestreo Final Comprobatorio), del of icio No. 

DGGIMAR.710/010672 emitido por la DGGIMAR de fecha 01 de diciembre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de TranspÓrte y Almacen~miento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta la caden'a de Gust odia No. FSC-108 012 y 

FSC-108 013 y el prot ocolo de muestreo correspondiente d~ lá toma de muest ras de f echa 

03 de marzo ·de 20 1 S . realizado por . los resultados de las 

determinaciones analíticas que incluyen las interpretaciones y cromatogramas y el plano de 

localización georeferenciado con coordenadas UTM 'COn los puntos del muestreo y la 

ubicación de la celda de trat amiento. 

n) Con respecto al numeral 4 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/010672 emit ido por la DGGIMAR de fecha 01 de diciembre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial ident ificó que el REGULADO, presenta los resultados de las determinaciones 

analít icas realizadas por el laboratorio COECO, S.A. DE C.V., donde se demuestra que las 

concent raciones de Hidroc~rburos Fracción Media '(HFM) e .Hidrocarburos específicos 

(HAP' s) se enc~entran por debajo de los límites máxilllos permisibles (LMP) que establece la 
NOM- 138-SEMARNAT /SSA1- 2012 para un suelo de Üso.agrícola. 

o) Con respecto al numeral S (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/010672 emitido por la DGGIMAR de fecha 0 1 de diciembre de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 
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SEMARNAT 
SECRETA RIA DE 

MFDIO AMBIFNTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta los resultados Muestreo Final 

Comprobatorio, en el anexo XIII del oficio FSC-141 . 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 

AGENCIA es competente para evaluar los programas y propuestas de remediación de 

sitios cont aminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de conformidad 

con lo dispuest o en los artículos 4° fracción XVIII y 28 fracción VIl del Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

11. Que las act i vid q.Q~s que ·realiza el REGULADO son parte 'del sector hidrocarburos, por 

lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del tramite.. ello de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Comercial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el REGULADO, cuenta con un Programa de Remediación para el s1t1o 

contaminado con hidrocarburo Cdiesel), por la volcadura de un vehículo Cautotanque) en 

el sitio denominado Km 092+000 de la Carretera Federal No.S3 Monterrey

Castaños, en el tramo entronque Carretera Monterrey-Nuevo Laredo-Limites del 

estado de Co~huila, municipio de Mina, estado ~e Nuevo León, previamente 

aprobado por la DGGIMAR mediante oficio No. DGGIMAR.710/010672 de fecha 01 
de diciembre de 2014. · 

IV. Que en la remediaciól} ·para tratar un .volumen :de suelo contaminado con 

hidrocarburo Cdiesel) de 15 90.4 3 m3, se apl icó el proceso de Biorremediación por 

Landfarming a un lado del sitio en celdas de tratamiento. 
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SEMARNAT ASEA 
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Mf:DIO AMIIIENTE 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

V. Que de acuerdo a los resultados producto del proceso de remediación del área 

contaminada con diese!, se concluye que el mismo se realizó satisfactoriamente hasta 

obtener las concentraciones de Hidrocarburos Fracción Media y HAP' s por debajo de los 

LMP para suelo de uso agríco la de acuerdo con la NOM-138-SEMARNAT /SSA1-2012. 

VI. Que en el proceso de remediación del área contaminada por hidrocarburos (diese!), 

se realizaron las siguientes actividades: 

• Se llevó a cabo la remediación de suelo contaminado con hidrocarburo mediante la técnica 

de bioremediación por landfarming a un lado del sit io. 

• Se construyó la celda de tratamiento para un volumen de suelo de 1590.43 m3 . 

• Se realizaron las actividades de extracción del material contaminado y se deposit ó en la 

celda. 

• Se realizaron 16 homogenizaciones-aireaciones, 4 bioaumentaciones con bacterias, 4 

aplicaciones de nutrientes y 4 hidrataciones durante·laremediación. 

• En las fases 11,' 111 y IV de la remediación, se real izaron f,Tlqnitoreos intermedios. 

• En la celda de tratamiento se realizaron 6 puntos de muestreo, con profund idades que 

oscilan entre los 0.30 y 1.0 m de profundidad; asimis~o en paredes y fondo de la caja de 

extracción se tomaron 6 puntos de muestreo, de m_anera superficial. 

• Los análisis realizados a las muestras de suelo por el laboratorio COECO, S.A. DE C.V., 

demuestran que los parámetros HFM y HAP' s se encuentran por debajo de los Límites 

Máximos Permisibles que establece la NOM-138-SEMARNAT/ SSA1-2012 para un suelo 

de uso agrícola, considerando que el material ha sido Remediado. 

VIl. Que el día 03 de marzo de 2015, se realizó el MFC..en 1~ superficie afectada por el 

derrame de hidrocarburo (diese!) del sitio denominado Km 092+000 de la Carretera 
Federal No. 53 Monterrey-Castaños, en el tramq entronque Carretera Monterrey
Nuevo Laredo-Limites del estado de Coahuila, municipio de Mina, estado de 
Nuevo León'.· donde se tomaron un total de 12 muestras simples de suelo, en presencia 

del personal de, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente Delegación Nuevo 

León. 
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SEMARNAT o ~o~~u~ SF.C RETA RL\ DF. 

M liDIO AMIJIENTf. 

Y RECURSOS NATU RA LES EN ERGÍA Y AMBIENTE 

VIII. Que a las muestras colectadas se les efectuaron los análisis para determinar la 

presencia de hidrocarburos HFM y HAP' s de acuerdo a los métodos establecidos en 

NOM-138-SEMARNAT /SSA1-20 12. 

IX. Que los análisis fueron realizados por el laboratorio COECO, S.A. DE C.V., quien 

contó con la acreditación No. R-0029-001/11, emitida por la EMA, cuya vigencia es a 

partir del 2 7 de enero de 2 O 14 y está sujeta a las evaluaciones que las dependencias 

competentes realicen CEMA); así como, la aprobación de la PROFEPA No.PFPA-APR-LP

RE-0005/11 con vigencia a partir del 14 de abril de 2 O 11 su vigencia queda sujeta a 

disposición de la autoridad y PFPA-APR-LP-RS-OOBMS/2014, con vigencia a partir del 

7 de noviembre de 20 14 y la cual tiene una vigenci? de 4 años. 

X. Que de los informes ,pe resultados present~do s, se contluye que las muestras 

analizadas NO rebasá·n los LMP para .?uelos . contélm!na.dos con 'Hidrocarburos HFM y 

HAP's, de acuerdo ·a la NOM-138-SEMARNAT/.SSA1,-20l2. 
,!: - > - ., 

·- -. "" -> 

Por las razones ' anteriorme'nú~ expu~stas, •. est a' Direcdón '·· ~~·~era.l d~ G~stión de 

Transporte y Almacenamiento . . _cohsideri ... ; que · ·"er -~·'- ~EGÚLADO, . cumplió 

satisfactoria:mente con lo est ablecido e·~ el oficio No. DGGIMAR.i10/Pl0672 tlé fecha 

o 1 de dicie~bré de 2 o 14, por lo que reúne los . r_equi~ itos 'téC.nicos y legales aplicables en 

la materia dispuestos por los artículos 6? de ra Ley General para la 'Prevención Y' Gestión 

Integral de los Residuos y 151 del Reglamer:¡to d~ la Ley .General para la Prevención y 

Gestión ln~egral de los Residuos. 

Por lo anterigrmente expuesto .y;.co.n fundamE!nto .en los artículos 1 °,.3°fracción XI, 4°, 5° 

fracción XVIII, ¡o frac_ción IV de la Ley dela Agencia .N~cional de Segúridad Industrial y de 

Protección al Medio' Ambient~ d_el Sector Hidrocarburos; 68, 69y 77 de la Ley General 

para la Prevención y "0estión Integral de los Residuos; 4° f~"~cción XVIII y 2 8 fracc.ión VIl 

del Reglamento lnteri?r de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del $ecto~ Hidrocarburos; T S O y 151 del Reglam~nto de la Ley General 

para la Prevención y Gestión-Integral de los Residu~s; la Norma Oficial Mexicana NOM-
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M EDIO AMIIIENTf. 
Y RECURSOS NATlJRAI.fS ENERGiA Y AMBIENTE 

138-SEMARNAT /SS-2003,1ímites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 

especificaciones para su caracterización y remediación", así como las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento en el ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- APROBAR la Conclusión del Programa de Remediación de un volumen de 

1590.43 m 3 de suelo contaminado con hidrocarburos (diese!) y un área impactada 

1411.37 m2 para el sitio contaminadp con hidrocarburo (diese!), por la volcadura de un 

vehículo (autotanque) en el s.itio, denominado Km 092+000 de la Carretera Federal 
No.53 Monterrey-Castaños, en el tramo entronque Carretera Monterrey-Nuevo 

Laredo-Limites del es~ado de Coahuila, municipio de cMin~. ·estado de Nuevo León, 
en virtud de que ~1 R.EGÚLADO, cumplió ~atisf~ctoriam.~nte co~ lo establecido en el 
oficio No. DGGIMAR:ll0/010~12 ,.del O.l .. de. diciembr~ ~de 2014. por 1~ que reúne los 

requisitos técnicosy legales aplicables en 1;3. materia. dispu.estosp'or,los arÚculos 6 9 de la 
Ley General para la Prevención y Ge~tiÓn' lnt~gral d.e los :R.esld'u~s 'y- 1.51 del Reglamento 

de la Ley General para la Prevención y'desti'ón lntegr.al de.l~~ .R;~i8uos . ·· 
{ ,:5;::.:-.:: . -- v;.:: '" :::.,, :.._, ::~~ _ ,;; . . ~ 

SEGUNDO.- Que la evaluatión técnica de esta' Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenªmienio .:·p'ara '{ let_er(ninar la Aprob~cio~ 'de la Conclusi6n del 

Programa de Remediación registrado con núrriero''de b'itásora' 09/KM-0271/05/15, 
que aquí $e resuelve, se realizo en apégo a la informaCÍon t'é.cnica anexa al escrito de 

ingreso, en caso de existldalsedáilde la infornia~ión ,. el REGULJXDO se hará acreedor a 

las penas en que incurre quien se conduzca ~on fals'e.dad de' conformidad ~on lo 

dispuesto en.la fracción 11 y 111, del artículo /ho Quater .del Código Pen~I.Federal. referente 

a los delitos C'ontra la.gestión :~mt>Iin"Íal , ,,, , ~ 

TERCERO.- Archivar el expedie~;e con ~úméro de bitacoFl09fKM-027l:/OS/15 como 

procedimiento administrativo conéluido, de conformidad ton lo establecido en el artículo 
57 f racción 1 de la Ley Fea eral de Procedi~·iento Administrativo. 
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CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al interesado conforme al 

artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

4 

ING. PEDRO OCT VIO FIGUEROA GIL 
"Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 8 del R~glamerito Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector HidrocarbUros, en suplencia por ausencia del Director General d~ Gestión de Transporte y Almacenamiento, 

previa designación mediante OficiO·· P,SEÁ/UGI/ 003 /2016, de fecha 8 de e~~ro de 2016, firma elllig. Pedro Ottavio Figueroa Gil, Director 

de Gestión de Registro de Entidad Regúlada Transporte y Almacenamiento" 

Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento' de esté asunto son remitidas vía electrónica 
C. e p. 

lng. Carlos de RegulesRuiz-Funes.- Director EjecutivÓde ·la ASEA Cor;eo electrónico: caflos.regul~s@as.ea.gob.mx ,. : 
lng. Felipe Alberto Caréaga Campos. Jefe de la' Unidad de Super_yi~ión, Inspección yyigilarÍcia lni:Jystr.ial.éorreo electrónico: 

felipe.careaga@asea.gob.mx - · ·· ·· •· o : .•. · ·· •. · · · · 

Lic. Alfredo Orellan¡¡ Moyao. Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos. Correo ele~trónico: alfredo.orellana@asea.gob.mx 

Biol. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Correo electrónico: ulises.e<Írdoria@ásea.gob.mx 
BITÁCORA: 09/KM~O:Í71/05/15 . " · .. . . 
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